
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
FLEXIBLE 

""POR SAN LUIS AL FRENTE"" 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
del Partido Político de la Revolución Democrática, para contender bajo la figura de 
COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE .. integrada por los partidos políticos 
Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Cárdenas, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 
1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicadq en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reg amento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior ael Tribunal -¡ f 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 ! 1 

de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General e: . ; 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. ~ : - -! ~ 

.L.,. t ., ... i: 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decretó ~ ú~~r~ ~I~ f 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Gonstitución :t ~ 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral!. .., ~ 

' -
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VI l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 

Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; ~iover~ . ..._., 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; ' 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo ~ 

( 

Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. v 
-

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Particip€lciór.i :!! j 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL 1FRENl E" " 1 t 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Demqc;ática: ~ :l. .E 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2 rl 07-2Ó18,; ~ S 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Ari~tá y Cerró 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. ; 
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XI. Que a las 20:36 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez, en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político De la Revolución Democrática, 
integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE ""POR SAN LUIS AL FRENTE"", documento en el que 
se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 

281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Arturo Armando Hernández Barragán: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

r,.,.p.,._~ -- ~-lit 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de loSf cargos ' 
. 1 " 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cJmplir !a ~ f 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No f;I : 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las aut~ridades J f 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato;. era \ ~ ~ ! 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sa>n ~tli~s :~ !.f ~ i 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , · c~pi-~?1 ~f { f 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, :l f~ ' 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Elector:a l con la <¡¡< ·¡ f 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y ~ I informe ~ 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. ~ 

' ~.r- ............. ~ _· 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Guadalupe Martínez Apresa: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestatión por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en !os términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir !a 
Constitución Federa!, la Constitución del Estado, la Ley Electora! del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Lu!s 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Angélica Guadalupe Calderón 
Ramos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados; de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad . de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar. al momento de la _ 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cump'ffr la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Juan Alberto Almazán Calderón: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

· r 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Vidal Rafael Lara Rodríguez Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que _-1 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposicion~s legales te , ... ¡ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que ., l ... 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos : 

1 
. i 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Feder.al·~I~ ~ ¡ :; ! 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades elector~le( í,-~N~ .!"¡ ·:: ~ 
encontrarse en alg~no_ ~e los_ ~upuestos de pr~hibición para ser candidato.' en los ~ér.mir,ios·~:~;- j ~ ~ i 
establece la Const1tuc1on Pollt1ca del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi; Constan'cla ~ ~ .: ¡ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de ,. ¡ 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 1~ - : 

~ " ~ '---.~~ ... J 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Elodia Cruz Moctezuma: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Maria 
Magdalena Sierra Mora : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miémbro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de ~lección p_opular; e) No estar inhabilita?º para oc~~a~ cargos p,úblicos;. f) ~o teAer~"""' 1 una multa firme pendiente de pago, o que encontrandose sub Jud1ce no este garantizado en los ~ 1 ~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respo~sabilidaq .~ f '. 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administració~ federal, ~ ; 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campaña.s; h),,,.9e :; l.¡ 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Ele:lct6'rar?qél~ j 1 ~ i . . . •...:'!.\~.~ - • ~ Estado, y a las autoridades electorales; 1) No encontrarse en alguno de los supuestCiJs~ae .. ~ v f :i ~ 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Est~d~'.:· ·g !j ? 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que tia/aceptado !

1

¡., f 
la postul~ción, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sidq elegidos !1! : 

sus candidatos. . . . . L .,,. __ .......... : ... J 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Cristóbal Calderón Mendiola: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
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de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escríto, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de cu!to relígioso; c) No estar sujetó a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un regístro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo. Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Adolfo Alejo Salazar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e . ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c). No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto ,de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ulila multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposicion~s . legales aplica~les, que haya_ sido impuesta p~r .resp~?sabilidad coln motivo 
de los cargos pubhcos que hubiere desempenado en la adm1rnstrac1on federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respeta y, baGer: . .,,. ~ ~ 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estadó, y, ·a. Las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser • 

~ . 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San !-uis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la po~tulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus cafldidatos . 

• , 
l ......... ..:;i,.9~· 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Estefanía Guadalupe Moreno Ortega: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Anahí 
Olvera Robledo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección pop~lar; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

~ 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidat~s. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Aurelio Barrios Zúñiga: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

i ' .. . .; . .,. 
-.. , ; 
) -
' 

• " r 
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de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jorge 
Herrera Mujica: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de !a 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o mur iéipal;=g~íNo~ : 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y haeer cumplir la, 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a l~s autoridad~;. ~ 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser.tcandídato, . ~~ r ~ 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan~ de-;. Luis<: ~ 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la post~ 1,r$ co~..:. ~ 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus can1didatos." .~1 ~,~~ ~ 

· ; ·"!" "-'.>;:") . -
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XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidame11te con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135. 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lit1eamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Díputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por ei 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de Abrii del año 2018. este Comité requirió al Partido Polít:co dé 
la Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Se le requiere para que dé cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el Artículo 

305, párrafo segundo de la Ley Electoral en el Estado, y Capitulo Segundo, de los 

·Lineamientos qU"e deberán cumplir los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas 

Partidarias y Candidatos Independientes; e·n lós Registros de Candidatos Jóvenes a 

Regidores de Representación Proporcional en la Elección de Ayuntamientos 2017-2018; 

toda vez que revisada la documentación correspondiente, no cumple con éste requisito 

marcado en la Ley Electoral del Estado. 

XIV. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político de 1 cfRe'°vólucTórí~- · 
Democrática, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral lé! i ¡ 
siguiente documentación: ~: 

'1J . 1 ~ 1 ~ 

• Dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 305 párrafo segundo de la Ley Eléctori:" ! ·. ; 
del Estado, y capitulo 11 de los lineamientos que deberán cumplir los Partí~;~ ·Pglítiios"' ! ;. 1 
Coali.ciones,_ .Alianzas Parti_darias y Candidatos l~~ependient~s, en los regl~tr;~s di ¡~ l 
candidatos Jovenes a Regidores de Representac1on Proporcional en la Elecc1on de, :; J 
Ayuntamientos 2017-2018. · . ~ • l 

~ -' 

L_~ 
XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175~ 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
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304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE .. POR SAN LUIS AL FRENTE··, tal como consta en 
el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y 
forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura ; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Arturo Armando Hernández Barragán como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a ~ue refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio ubre, y toda • 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Ele~toral y de "' : 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos ·que ~ 

se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a :;; ~ ~ 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los •: 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no ~ 1 

existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por if 
el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se: , -

11 

. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE ''POR SAN 
LUIS AL FRENTE", para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., a efecto de que contienda en 
el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Arturo Armando Hernández Barragán 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Guadalupe Martínez Apresa 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Angélica Guadalupe Calderón Ramos 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Juan Alberto Almazán Calderón 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Vidal Rafael Lara Rodríguez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Elodia Cruz Moctezuma 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Magdalena Sierra Mora 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Cristóbal Calderón Mendiola 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Adolfo Alejo Salazar 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Estefanía Guad~lupe"Móre-no '-·. 
Ortega 1! 

k 
1 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Anahí Olvera Robledd 

~ 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Aurelio Barrios Zúñiga 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Herrera Mujica 
t 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad con lo 
dispuesto por e! artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman !os miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

/ . 

J()s<? lvrs S<J·fo P 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

f'b~Al. JmA<.n P. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
~~.-:-t: . ~~· -"ic -- -;;;:..~ . , 

t 
~ 

~ ,. 
~ 

13 

~ 
VENAIRA BERENICE REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

1 • 
~ 

" 

ORELOS CANSECO 
ICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL INTEGRANTE DE LA 
COALICIÓN PARCIAL 

""JUNTOS HAREMOS HISTORIA"" 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Sergio Serrano Soriano en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional, para contender bajo la figura de 
COALICIÓN PARCIAL .. JUNTOS HAREMOS HISTORIA. integrada por los partidos políticos del 
Trabajo, Movimiento de Regeneración Nacional y Encuentro Social, en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Cárdenas, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 
1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

1. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 601 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, r--i:-o---m e di ante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superiór del l" ~ibunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo Gene .· 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

J 
~~ 
l· 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos del Trabajo, Movimiento de Regeneración Nacional y Encuentro Social, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, ------Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverae; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo J 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. j . 
X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participasfó.~ ! ~ 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición parcial "JUNTOS HARE 0 ~· ~ i 1 ~ 
HISTORIA" presentada por los partidos políticos del Trabajo, Movimiento de Regen racion -z ! 
Nacional y Encuentro Social, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107- ': -2018., mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de ,«rista y ¡ 
Cerro de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. " 
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XI. Que a las 19:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional , 
integrante de la COALICIÓN PARCIAL º"JUNTOS HAREMOS HISTORIA··, documento en el 

que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral , de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Ignacio Cruz Calderón: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constar:lcia---.... 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del Acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedid~ por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de cagacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Sonia Maldonado Bautista 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credenc· 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constanci de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procl!Jraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verda ~. io;;CJi'l'le!'I"'. e;::a,,_ ___ _,, 
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No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Luz Joana Zamarrón San Juan : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser mihistro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere . desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Salil- Luis---
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Luis Ignacio Pérez Castro: Copia .: 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencia · ar.a·'. .4 · .. J ~ 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efeGti'1a e '. ~ f 1 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia ae ñb .~ ·J 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría ~1 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo prptesta de decir verdad, e: a) j 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; .., 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentac~ .... 'ó- dmeÍlllE:!ll __ _, 
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la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Dagoberto Espinoza Castillo: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación dé 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa!, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

il 1 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. ~ 1. I 
Miriam González López: ~opia certificada del acta ?e ~acimiento; Copi~ fotostátic.a'. . .po r;<~~~ ll-~ . 
ambos lados, de la credencial para votar con fotograf1a vigente; Constancia de dom1a11!e y ·9 ~· ; ¡ ~ ¡ 
antigüed~d de su. residencia efecti~a e ininterrumpida, expedida por . el Secret~rio ~-e l ~.:. · ~. ,. ~ :. 
Ayuntamiento de Cardenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dir cc1on ~ f 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por '! 1 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

"------) 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Santos 
Magdalena Cabrera: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sob~rano1,,_ ___ ..._ 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
' copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candiC:latos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el e/~,, 
Guillermo Mata Reyes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ameos ·- ,~ 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigweaa,. '· ·. · 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamie to de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Se icios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrit ·, bajo 

.. i :- ¡ 

;¡ 1 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio actl ... v __ o __ ; _b) ___ .... 
0 

.... ,,... ; 
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No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Const!tución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del i=stado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado !a postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Lorenzo de León Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos G.le--·-"-' 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Bstado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha ace tado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la G
Juana Griselda Gámez del Ángel: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotos ática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de dom1 ilio y 

• ! 
" ! .: 
l ~ 
- i . t: i ••• .¡i 'i ,, ,, 
il antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirt:,ción J 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación ""'p:-:::o~r.__._ _ _.. 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Leticia 
Fortuna Báez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autorid des _ __ __ 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidat , en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sa1 Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, f opia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos., 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Jua~ 
Daniel Aguilar Yzaguirre: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domipilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

8 
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de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Samuel 
Sánchez Carreón: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir v,erdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ti~ .• c,""e.[, ____ ... 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición paria ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candiéJate~s-............ 

' .. 
" a. 
l~ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Rosa 
María Herrera Gutiérrez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátic , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domi~ilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretado del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

"' f 
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de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) Nó estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Lorena 
Tovar Jorge: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por al Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades~~-,.....,."'""" 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en ' 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

. .,,. . '• 

:d ~ 
-~ ..; ~. 

ii ;t ! 
~ . ' ! ,, . ; 
1~1 

XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de ! ' 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del .... 1 , 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional que ~c~a-~ 

10 Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. SecJ'9i C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN PARCIAL ""JUNTOS HAREMOS HISTORIA"", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 

tiemp~ Y_ forma por ~I Consejo Estatal. Electoral y de Participación Ciudadana, dando ca~ ·.elle .. ~ 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 292 de la Ley Electoral del Estado para part1c1par 
bajo esa figura ; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones ._ 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de ¡v · ! 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 1 ~ i 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el pno.eese . ;i ' 

de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. : # . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Can idatos . ·•·. l ¡; ~ 1 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cár;€1enas, :: 1 
S.L.P., encabezada por el C. Ignacio Cruz Calderón como candidato a Presidente Mu icipal, · 

11 

i ; 
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propuestas por el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Movimiento de Regeneración Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL integrante de la COALICIÓN PARCIAL 
"'JUNTOS HAREMOS HISTORIA'", para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal : Ignacio Cruz Calderón 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Sonia Maldonado Bautista 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Luz Joana Zamarrón San Juan 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Luis Ignacio Pérez Castro 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Dagoberto Espinoza Castillo 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Miriam González López 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Santos Magdalena Tovar Cab,r:era 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Guillermo Mata Reyes 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Lorenzo de León Hernández ---

-.. , 
·. 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Juana Griselda Gámez del Ángel 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Leticia Fortuna Báez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Juan Daniel Aguilar Yzaguirre 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Samuel Sánchez Carreón 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Rosa María Herrera Gutiérrez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Lorena Tovar Jorge 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estádo. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Co~ Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

/ 
Jos<! J.. ul'> ScJfo P 

JOSE LUIS SOTO PALACIOS 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

N~ L f\Joe...A-~ f. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO 

. 

11\ ,ij~\' 
VENAIRA B~~~ REYES MOCTEZUMA 

CONSEJERO Cl:tjROPIETARIO 

PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 

CONSEJERO CIUDADANO PRQPll;TARl.J -;:.-.oo-. "'-SECRETARIO TÉ 
/ 1 .. ·- ...-·~::...o/ . f 
1 ' j ·- 1 to 

·: ~~, ~~3 ~ 
" . . "" ~ ____ . ._) 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

""POR SAN LUIS AL FRENTE"" 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Eugenio Guadalupe Govea Arcos en su carácter de Coordinador Operativo estatal del 
Partido Político Movimiento Ciudadano, para contender bajo la figura de COALICIÓN 
FLEXIBLE ··poR SAN LUIS AL FRENTE .. integrada por los partidos políticos Acción Nacional, 
De la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Cárdenas, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio 
del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ~ 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publi~a ~en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglam to fue 

. ' modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior é!te! il:ribunal 2 
; 

Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictaa1a ei ~ ... • i 
áÍ ' de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo Ge : er .L -.: 

INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. ~ ·~ !' 
IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el DeclietG'fil Úmero 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la eo~stitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. t. i ._ __ __.,; 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legis!atura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de ~ar:i Eeprg., ___ ""' 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta;¡ Ri_óverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Vill:a 17Údalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los lnfahte~ Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. ~ I' ,,. _ 

1 h; 
X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Pa _ icipaei9111 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS A!- ,F.·RENII · 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución De~o,c1 ática, y 

H 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 21Gf-<. 2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Aristd · Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. L._ __ J 
XI. Que el día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL CONSEJO 
ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A ESTE 
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ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
propuesta por el C. Eugenio Guadalupe Govea Arcos, en su carácter de Coordinador 
Operativo estatal del Partido Político Movimiento Ciudadano, integrante de la COALICIÓN 
FLEXIBLE ··poR SAN LUIS AL FRENTE"", documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Arturo Armando Hernández Barragán: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o muni~ipa~ g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y haceq c mplir la 1 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser d n i Gl'at~e 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las ~au ~idades J 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San ~ui~ 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulació · , e®~ia 
i certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus ge. ~aidatos, ¡ 

formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la ; 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, '#¡ e 'informe ; 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. l • .'.. f 

.....,.............._Q. ........... J 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Guadalupe Martínez Apresa: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Angélica Guadalupe Calderón 
Ramos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección ~·po¡:>ular~ 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pen cil ient~ de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposidiSnes 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los Jar gos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipál ; g).. No_ 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer c:umi rr. 11'!3a~··' ...,.j~ 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las aui ri~ades ~· "' . ~ 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser can i !ate, en~~a~~7 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de s·an Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulacion , ! ~opia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

' 

• 
' 

. • 

f 
j 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Juan Alberto Almazán Calderóñ:~···--· ' 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
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e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciónes 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Vidal Rafael Lara Rodríguez Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pagq7 oque" · - - - ""'""""':. 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones i1egaJes 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públi€os ílUe 

~ .. 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recu ifSos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Fe¡je"'ria( la - ,.. ' 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales j i) N~ .... ,..;.: • ~ 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términe · ~ lle, ··.~_·;. J~ ¡" 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Conttalflcia ·. ·Y 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del ac,I~ de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. .. ., . - ' _ _____ ¡ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Jazmín Esquive! Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de dómicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. lzzamar 
Rodríguez Castro: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No~cc;mtar,~a.._I _ _ ... 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~na1 rrn ulta 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en lo& tér , inos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad c~n)motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, es~atal 0 

l. ' • 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respet~Ui 'i ;f.\acerr 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y ·a las 

1 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibiciórn para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y ~Sob"erano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la p9st~ l~ción, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ •• __,4'0 ___ ...,.,_ .......... 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Odón Pineda Navarro: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Juan Santillán Castro: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al-~-~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener uha ~multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ;térm;}nos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad coh t11ílotivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, Js r¡;I al fÓ -... ". 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respeta~ j ~aoér 1~" ·. 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estada, ~¡ ; las'.~~--;: ~ 

~ autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición ar~ ser ! 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sob~?ano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postul~eión , 

-copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . .......... _.1 ......... - .......... 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Elizabeth Chaires Sánchez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Antonia Hernández Castro : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 1) Ne-ter.ier;. - . 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado.en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por resp~ns~~ilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración lfederal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campaAas1 h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Eí ectoral d el, · ~ .... 1 • ... 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los su11>u"'estos d~ :.:;,; 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política~ e·l .~staGI@: ·~ · .¡ 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que na· aceptado 
la postulación , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan si~o ,elegidos ~ 
sus candidatos. i '; : 

~_...~ .......... .!.-.. •••• - "' 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Francisco Javier Castillo González: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Florencio Aguilar Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) N~""teoar= ___ -~~-.'"" 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizadol en J.~s 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respons~bil ~9lid 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración ! edkr.a1 , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas;:i t;i,J e 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elec~6 11aU:l~ l;~.1""1t. 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supue~t0 d~' {: 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado°'. ·"' -~ 

.• ~ -- • :7 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha ace¡:ptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido ~1eJi~os ,, I ~ sus candidatos. ~ . : 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Nora 
Roció Segura de León: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
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Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del ~stado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno¡ de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Nicanor García Mireles: Copia certificada del acta dk nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vige:nte; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedid

1
a por el Secretario del Ayuntamiento de 

Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto al proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocup~r cargos públicos; f) No tener wr:ia .. r.m.ilta, ...... ___ , 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub jbdice no esté garantizado en lo~ términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sidcb impuesta por responsabilidad ~onf r;notivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñadd en la administración federal ,j e$t'atal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respe a -¡Y,· hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Elstado, la Ley Electoral del Esta~o>, Y, ~'las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibicidn ~ara · ser 
candidato, en los términos que establece la Constitu

1

ción Política del Estado Libre S~t;,erarno , 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la osl _·lación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en 16 que hayan sido elegidos sus fan!~·datos. 

! ,_ 
~ 

~.,c..,. .• __ .~ • . 

XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento Ciudadano que solicita el registro de 

f 
f 
' . , 
: • 
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sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de 
sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII l. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Movimiento Ciudadano por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Se le requiere para que dé cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el Artículo 

305, párrafo segundo de la Ley Electoral en el Estado, y Capitulo Segundo, de los 

Lineamientos que deberán cumplir los Partidos Políticos, Coaiiciones, Alianzas 

Partidarias y Candidatos Independientes, en los Registros de Candidatos Jóvenes a 

Regidores de Representación Proporcional en la Elección de Ayuntamientos 2017-

2018; toda vez que revisada la documentación correspondiente, no cumple con éste 

requisito marcado en la Ley Electoral del Estado. 

XIV. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 

• Se dio cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el Artículo 305, párrafo 

segundo de la Ley Electoral en el Estado, y Capitulo Segundo, de los Lineamientos 

que deberán cumplir los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas Pal\t:Tdarias y 

Candidatos Independientes, en los Registros de Candidatos Jóvenes a Re~ ida> es de 

Representación Proporcional en la Elección de Ayuntamientos 2017-2018. ¡ . j :! ' 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para ~el regi_~t r.0 1' ,:. 1 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Propo~c~p~ 1 .~· ~~~~· . · 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295! ~96 , 3©::r-'":f,:, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsfo en los r 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas parti grias y ~ 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regitlo ~~s de :: 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás noma~~!~~ 
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que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipai Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta en 
el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y 
forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Arturo Armando Hernández Barragán como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

~ 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a qüe [ f?fiere ' 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por losj artí~ulos ;. 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Bstado, ª 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, ~· tod·a • 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electera11 'fi, efe.;':. .. ~ 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documdntJs qi>le W:... .: 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Canai~~tos a .... 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada un~ de. los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Ele~tor~l, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propu~stas por 
el Partido Movimiento Ciudadano, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE ··poR SAN LUIS AL 
FRENTE'' , para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Arturo Armando Hernández Barragán 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Guadalupe Martínez Apresa 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Angélica Guadalupe Calderón Ramos 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Juan Alberto Almazán Calderón 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Vidal Rafael Lara Rodríguez 

r~=--~---~ 
Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Jazmín Esquive! Hernández 

" ~ 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: lzzamar Rodríguez Castro!! 

1 

~ l -!'. "':71. Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Odón Pineda Navarro1 ;;.. ~::.'!,P_:J. 1, : 
' ti ~..,_,. ,:.... ~ . f 

: ~ ~ ,/J(:)i. ~ ~ 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Juan Santillán CaJtnb ~-~ ~" ~ ¡ . ;¡ j 

·~ ¡ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Elizabeth Chaires Sán : he

1
"' ¡· 

~ ! ¡ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Antonia Hernández Cast~,_ !(. ..... _ . ~ .... 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Francisco Javier Castillo González 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Florencia Aguilar Martínez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Nora Roció Segura de León 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Nicanor García Míreles 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

MARTHA LAUR · IN APRESA 
CONSEJERO \ . kslDENTE 

J 'ose j ul-S. Sol-a P. 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~L. Uo~c.cs o. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

14 

\ 

A~' 
VENAIRA BER~~CE REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

AMALIA VICTORIA ORELOS CANSECO 
SECRETARIA TÉC ICA PROPIETARIA 

\ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO ACCION NACIONAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN FLEXIBLE 

""POR SAN LUIS AL FRENTE"" 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Lic. Alejandro Fernández Hernández en su carácter de Secretario General en funciones 
del Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Acción Nacional, para 
contender bajo la figura de COALICIÓN FLEXIBLE ··poR SAN LUIS AL FRENTE .. integrada por 
los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática y Movimiento 
Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Cárdenas, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. r--······ 

¡ 
. l 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la ConJtitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. ' 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
• 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes ·de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE'! __ 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107.-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. + 

~ ·""""'""'-- · r •. 
XI. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ánte_EL :- , .._ 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO' ~ 

• 
2 

r 
¡ '.) . 
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ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Lic. Alejandro Fernández Hernández, en su carácter de 
Secretario General en funciones del Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 
Acción Nacional, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Arturo Armando Hernández Barragán: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sist~ma Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el [lforme . .¿ .. 

de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Guadalupe Martínez Apresa: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

' , 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
; ~ 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de,.. la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser mi.nistro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Angélica Guadalupe Calderón 
Ramos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Juan Alberto Almazán Cal<terón. 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciale!;) de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 1de d~dr 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser minist"ro .ae •. 

. , ~ .. ~ .. .. ... 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al mome~to de· la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

t· 
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e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Vidal Rafael Lara Rodríguez Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) ''.-o---...,.... 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términhs que ·1 · 1 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia , 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del ~eta de ~ ! 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. f ,· ·;:-;·-. : 1 ~ f 

1 • ll"'.-' . f . J 1 •' _ ..... ~ .. ~- ~ - - .: • 
. 1'. : • ~: ~ j 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. · .. 

1
,~ ; 

Margarita Vázquez Villa: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostát1ca, por : f 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y ... ! 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ...,: ~ . . 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Gireccióo ~ i 

~ ...... ---" 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ma. 
Edaena Andrade Echavarría: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegido~ ·. 1 

sus candidatos. = ./ ~ · 
, -~ ., 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Enrique Dahud Dahda: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamjento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

' .. ' 
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No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Lorenzo Guerrero Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

lt' - . ..,._,.__.,. "'"'- """'-'""= 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 11 

~ ' 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del tEstado ~ ~ r: 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado ~ I f 
la postul~ción , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido ~leg~~~.... ! Í...: f 
sus candidatos. + -~."l'!l,.~ i':>.. --:. 1 : 

1 ,. '\~.,. 4.•·· ; 
. .;. .. .i,¿~j .i t 
' ':. ,, ·"'-' - ' = ~ '>-"' r . . , • 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la,.."c. ·· ~

1
i~ ¡ 

Verónica Zúñiga Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por Z f 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de do~icilio y ji ¡ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secret~rio del J ) 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Direc€ié111 ...... ,...,.· 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
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escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Ana 
Luisa González García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y nacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, . 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidates. ' 

1 1 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Silvestre Hernández Jiménez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 

'1 

~· V 
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de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Manuel Rodríguez Reynaga: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supue~to·s-de--J 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política deC Estado -¡; ¡ ¡ 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado ~ ; 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido k1egidos i i 

d'd t ~ _, • sus can 1 a os. i -.1, l 
. • • .t:- -¡.., f 

• # ~ ._ 

'• '~:f 't : 
• . ~ - 1 \ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario ~I C:lfJ\lá:·" J j~ ~ 
Dolores Méndez García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 1111 J 
lados, de la credencial para votar con fotografla vigente; Constancia de domicilio y ª 1\ igüedad j ¡ 
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de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Fabiola 
Tapia Aguilar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridádes ~ 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

' 7 

"'! 
j 

' .. 

10 Sierra leona No. 555 Lomas '3ra. SecciArP C.P.· 78216 J 

San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta en 
el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiem¡:io y 
forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando c.b~-~o 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para párticipar 

; 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las oblig.aciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Ge~eral de 

1 

Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis P,otosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en e1 :proces0 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 1 ,a:,,,:· ~ ~; 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Arturo Armando Hernández Barragán como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ACCION NACIONAL integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE ""POR SAN LUIS AL FRENTE"' 
para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de 
elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Arturo Armando Hernández Barragán 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Guadalupe Martínez Apresa 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Angélica Guadalupe Calderón Ramos 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Juan Alberto Almazán Calderón 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Vidal Rafael Lara Rodríguez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Margarita Vázquez Villa 

·' d . 
;. 

¡ 
¡ .. 
' 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ma. Edaena Andrade Echavarría 
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Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Enrique Dahud Dahda 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Lorenzo Guerrero Hernández 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Verónica Zúñiga Torres 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Ana Luisa González García 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Silvestre Hernández Jiménez 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Manuel Rodríguez Reynaga 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Dolores Méndez García 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Fabiola Tapia Aguilar 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del C0mité 
abril del año 2018. 

MAJO · -~IT~ERRERA BRAVO 
CONSEJ O CIUDADANO PROPIETARIO 

Jos~ Luís So·fu P. 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

· ~W~l .IJ.~\C.:> f). 

unicipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

APRESA 

VENAIRA B¡ ICE REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 
CONSEJERO CIU 

NORMA LETICIA MORAltES'"PR~Do~-........ -A'M~tl:A' VICTO 
CONSEJERO CIUDADANO eROPIETARIO 

i 
j . 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATms A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORClmNAL 

~.r'a\m~,1:~"5J11~ifllíi;r~•:,~~l,[i"íq;ifa1>~•q;1¡~•íiTAJ!mi. 
JJZimJ!.JLtt,'°'~~w.§~~eJ;fe;S!i'- - 1:1, , ~,,;,b!;!lit!!a!Lll~R*!f12:ga;!:S 

Municipio: Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Osear Carlos Vera Fabregat en su carácter de Presidente del Partido Político Conciencia 
Popular, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, diq

1
tada el 02---~ 

de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 

INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. ~ /_. I 
1 • 

IV. Que el ~ 1 de mayo de 2017, se publicó ~n. el Peri~dico Ofici.al del. ~stado el Decr~t®,f ' ~m.~;-º 
0652, mediante el cual se reforman y ad1c1onan diversas d1spos1c1ones de la O;omsfütuGIE>l'l 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral~ ~1{' . ., I 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decr1t~ , úmero f 

~ 

0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley ~1e9~~ral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado ~e p~n Luis ! 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis P¡otosí. ~ 

"'"",.=--'~=.J 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 

de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 12:40 horas del día 25 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Osear Carlos Vera Fabregat, en su carácter de 
Presidente del Partido Político Conciencia Popular, documento en el que se consignan los 

datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglé!.mento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Francisco René Rocha AmadoL b 0pia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credenpia para 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia i fe:Ctiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constan~ia :de h0 
antecedentes penaies expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Pro~a eurí·a 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verda .7fae: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la prese~tadiQn de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; eH No ,,estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, 9 ~ ....... _.,,,, 

J 
t 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de la.s disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Karla Sugeith Rodríguez Rendón: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulacióD,, ca ia 

,,. --------certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
J 11'\ 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Dora Rendón Vázqu~z: J ~opia j 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la crede~cia para ( 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia eti f tiva 'é - ,,, ! 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constanbil ~e r. ~r ; 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la PrJc~· ~ tk1 f 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdk~.¡ f e: a) i 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto¡ religioso; ! 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la preser:itaJion de ~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e)i~~::.est·~-~~ ...... J 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Fernando Espino Olvera: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
Fernando Espino Olvera: , ... --"'="-· ~. ---,.,...,.....,, 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el c. Roberto Alexander Almazán AzMl?na: a 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la c1ed~· 1 cial !1 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su resigencia ~ 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; C~nslfn c;~a"'~~· "" ~ 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales J ~é. fl¡f.,.¡.':~~ f 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protestaJ'l! éleGir:~ ~f. 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser minist110 de = ~ 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momentoJ , e la li 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección pofi!. lar; r 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme penill ieh e de f. 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Cristina Tristán Rangel: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

r~=;c-. ----~ 

~ i0l ~
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la ~ · r artha 
Angélica Bárcenas de Santiago: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia f~tositica, •' 

por. a_~bos lados, de la ~red~ncial pa~a vota~ ~on fotogr_afía vigent~; Constancia de 1º~--~ili ~.<!y. ·;;:..0, t. 
ant1guedad de su res1denc1a efectiva e 1ninterrump1da, expedida por el Secret~,1~>, ,tR! I~?-~: · . 
Ayunta~i~nto de. ~árdenas; Constancia ~e no antecedentes. p_enales expedida p~r lá 'D~~~~e~.~ .. :--~~:~ _ ¡: 
de Serv1c1os Periciales de la Procuraduna General de Just1c1a del Estado; Manifestael'or'l p©'11-¿:':.:1~ , 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas Jn~,e~icio ¡ 
activo; b) No ser ministro de culto rel~~ioso; c) No _e~tar sujeto a pro~eso por delito d~IJso~ . ) No \ 
contar, al momento de la presentac1on de la solicitud, con un registro como cand1d to 1~ otro ~ 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) tJ~!!~l-.-----.J 
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una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
José Ángel Reyes Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo prot~sta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizadQ e.tJ.Jo.S·-~

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respohsabilidad 
~ ~ 

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administracióp federal, ~ 

estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañ~s; f i:i;) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley El~ct0 rrál del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supiye~tós éle . , 

~ . '"' ". . prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política 'ej' . staGI<;)~;: : ! 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha¡aGe.!ªt~~:,<~'. · ·· : 
la postul~ción, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sid~ ~l~g,iidos i 
sus candidatos. ·· I' t 

• • • ... r 

' 1• ~ 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el -e: ... J·ósee'-"..._.,,,.-=-.J 
de Jesús Martínez Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilió y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por · el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
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contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Araceli Mata Montoya: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta. de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candida~o a otro RCiésfü.,,.ae--n-~ 

~lección p~pular; e) No estar inhabilitad? para ocu~~r .cargos pú.blicos; ~ No tener ~n~!~ulta ., 
firme pendiente de pago, o que encontrandose sub JUd1ce no este garantizado en los1 ter~nos 11 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad c~n ~tivo ~ 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, :ésta(al ~~ f; . 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetJr ~ 1 ~aé~r:~~~ .. : 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estadt .• /~ ~~S"?'°:'.;·~~ '. :: 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibiciónj~r ... , s~?~~~?" ·: 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y . otjw ano ~: 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postu ffión, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus ca¡ diaatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Alma 
Delfina Martínez Rosales: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Miguel Ángel Bárcenas Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizaao en los º 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respo~sam'ilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración ieceral, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañ~s ; ¡ ~1 De f 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elécr0Efu1 del. . 1 

•• , . ·-; • t !l 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los sup~e tisg9~ ~ ' ~ ~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política dé'b~staa_p· .\~, ~ 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha {c~gtado'" '/ !j 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sid~ e •¡~idos li 

sus candidatos. . L~~.c-·~ l 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Israel 
Banda Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Daniela Romina Gasea Estrada: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantiza<;lo e.r;i .,,Les~-__,,~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respop sabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administració:n r~eral, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; !º~ De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley El~ct9r.~I del .. 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supu'e~ .at . !;le~¡. .~. t 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política d7 1jd;t~~~?>:~~.1 \, 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha éce1~adá~:.·!j]t \' 
la postul~ción, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido te~1~dos ~ 
sus candidatos. ~ t\~=· · 

J fi\ 

~ 'i 
~ ~~ j 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C!~~lrria ..... ~--="""·· 
Margarita Hernández Elizalde: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral , mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Conciencia Popular que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 30~. -304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 

! . 

candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás norma~ividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: · · ·~. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Conciencia Popular se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Francisco Rene Rocha Amador como candidato a Presidente 
Municipal , propuestas por el Partido Político Conciencia Popular, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 'Ca.ndidatos a ~ 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de l~s Gáhdidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, po }existiendo ij 

condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por:i ª I Partido 1 

Conciencia Popular, es de resolverse y se: 3 tl i ' .. ({~. ,.. t• 

~ I"" ·;r.l/t. ~~ ~¡ 

11 

~ • f 1l ~~ !" illl .. iJ 
: -:.. f. ~.f~ .. y 1 ~, .. ,.;·· ;;,· ; 

~ !:.t ! 
2 -

!. . s 
~~·_,,,_._.) 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
CONCIENCIA POPULAR para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal : Francisco Rene Rocha Amador 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Karla Sugeith Rodríguez Rendón 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Dora Rendón Vázquez 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Fernando Espino Olvera 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Roberto Alexander Almazán Azcona 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Cristina Tristán Rangel 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Martha Angélica Bárcenas de 
Santiago ,~ ~· = _ .... _ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: José Ángel Reyes Ma~ínJf 
~1 ,~ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: José de Jesús Martínez +o res 
~ 1 , ., - "'I'; . ~ :':· ~ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Araceli Mata Montoya ~ 1 ~-.: >:. -'·, , r• ·~\ . 
l r' ·· ..._ ··· 
' . l 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alma Delfina Martínez Rosaies 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Miguel Angel Bárcenas RoJ~ uet I ..,__ _____ , ___ J 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Israel Banda Rodríguez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Daniela Romina Gasea Estrada 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Alma Margarita Hernández Elizalde 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Conciencia Popular de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

MAXIMI O ARGARITO HERRERA BRAVO 
CONSEf RO CIUDADANO PROPIETARIO 

/ 

/ 

Jos e L vlS Sc·l-o j) 

,, 
VENAIRA BERENICE REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

JOSE LUIS SOTO PALACIOS PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIAO 

/'\~~ L . Jo~lP Q. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO ORELOS CANSECO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA SECRETARIA TÉC ICA PROPIETARIA 
----- ........... ------ , ,~· ... "'7~-.:-o-·· --"" 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL 

""JUNTOS HAREMOS HISTORIA"" 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Carlos Mario Estrada Urbina en su carácter de Directivo Estatal del Partido Político del 
Trabajo, para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL .. JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA. integrada por los partidos políticos del Trabajo, Movimiento de Regeneración 
Nacional y Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Cárdenas, 
S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo 
anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del rííou'nal--
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 'i i 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo ~eneral J J 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. ¡¡ ; J 

.; ¡ 

l ~ 1 
IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto · -¡ 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Const i 1 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. ,~ J i 

, 1 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreta; número j r j 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Ele ..,Jt_o.,..ra_l _d_e_I -"' ...... :J 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

"" VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos del Trabajo, Movimiento de Regeneración Nacional y Encuentro Social, para la 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Particip~ción 

Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición parcial "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA" presentada por los partidos políticos del Trabajo, Movimiento de Regenir~ci9!1 _ 

'.S ..::...... • _,.. ,.. 

Nacional y Encuentro Social, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 12~1 €ff~ . ·( 
2018., mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Ari.Sté\ 7" - 1 

Cerro de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. ~ -
1 
;. . 

't ··í"i. 

XI. Que a las 19:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada fante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
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RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Carlos Mario Estrada Urbina, en su carácter de Directivo 
Estatal del Partido Político del Trabajo, integrante de la COALICIÓN PARCIAL ''JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA"', documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Ignacio Cruz Calderón: Copia certificada del 
acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autóg r:af.a=.del-"""""'' 

~ 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de ~apacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. J. i l 

f¡ i ' Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Sonia Maldonado Bautil t . ·~ opia._ 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la crede~Jt ~,P~( ~ • 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 1p · . 1a~1.f::i¡ .. j 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constant:1ra e.l.e tii.;; , i 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la PrJc·uj é!Jluría ~ 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verd~d , ~ e : a) ~ 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de cult~J re!i¡aioso; [ 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la prese~tación de ~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) - o estar =-..-...=-· 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Luz Joana Zamarrón San Juan : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidat9_? . . --

! 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Luis Ignacio Pérez Castró:-' Copia 
• 11 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencr~I para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia , e(e~tiva e 

J :.:.. •. ~ 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constandia lde .. no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Prb~ :radur.í<( . ~ 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir vertjc{d:\1:de: a}_::;:,._ 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de cultd rei"!Q ioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presenta9Jón de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No" estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago·, 'o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
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aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Dagoberto Espinoza Castillo: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietari~ ICJ~ C. 
Saraih García Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostáfical ~or J 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de do~ ic'lli'ñ y 1 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secret~ r:i' ··' ~del J 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la ~irebliQli~·. l 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestaciól P9 · ~~~- f 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en~/erviciÓ ·~., ! 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito dolo~o'; í¡t) No e 
contar, al mom~~to de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato J otro 1 
puesto de elecc1on popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) ~o ~ner , 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizact_~~---j 
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términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Reina 
Olivia Moreno Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propieta[; ~ . 
Jesús Zapata García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, po a ~bos 

' ! ,,. lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y anti1g. ·· ~ad 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntam1e ©í dé-f·~~ ~· ~ 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de $e tei!'§ ,~ .., -"' ~ 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por esc~t©. , ~af~~~v 1 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio act1v l!'~ b) ~ 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No don •a' , al r 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro pwest0 de ~ 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener u~~..,.,...J 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Said 
Hernán Olvera Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

,_ ---~ 

sus candidatos. ~ , ·;• 

q '~~ 
Por el ~andidato a Tercero Regidor de . Representación Proporcional Propieiaiiol~ C. -· 
Hortenc1a Mendoza Reynaga: Copia cert1f1cada del acta de nac1m1ento; Copia fotost 1 Ga•, por:: 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de d · Gi 11:/ Y. ......... ._ ........ 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secret r.'m e ·, -~~ · . 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la .~1' cción · 

de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestaci m por 1 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas e s ~icio ~ 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; 3~ No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidate""a"'otr;0~----___; 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Madai 
Lizbeth Banda Ortega: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener u.na multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los" términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con ~Ótivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estqtal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respet* rj ~-acer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estad ~~5a Jas,,, 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibició1 '

1
'rali ser- :_ , 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y fS'O :~rano"l ,: 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la pos ~lación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

1 ~-

; :' { 

XII. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político del Trabajo que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 

.. 
[ 
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del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIII. Que con fecha 16 del mes de Abril, este Comité requirió al Partido Político del Trabajo por 
la Subsanación de Requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de 
registro de sus candidatos a miembro del ayuntamiento consistentes en 

1. Se le requiere para que dé cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en el 

artículo 304, fracción IX de la Ley Electoral del Estado, presentar copia 

Certificada del Acta de Asamblea del Partido, en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

2. Constancia de No Antecedentes Penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, o en su caso por el 

alcaide o Director del Centro de Readaptación Social del Distrito Judicial que 

corresponda en cumplimiento al artículo 304, fracción IV de la Ley Electoral del 

Estado de todos y cada uno de los candidatos. 

3. Manifestación por escrito de todos y cada uno de los candidatos de No contar 

con Antecedentes Penales para dar cumplimiento al Artículo 303, fracción 111, de 

la Ley Electoral del Estado. 

XIV. Que con fecha con 19 de abril de 2018 el partido político del trabajo, en ateñctóff al --.,, 
requerimiento efectuado, presento ante este organismo electoral la siguiente documentJcié''il ~ 

1 !. t 
• Copia Certificada del Acta de Asamblea del Partido en la que fueron elegitio us r 

candidatos. J ~ 
• Constancia de No antecedentes penales expedida por la Dirección de $e ' i :ii .. ~ ·"-. 1~~ f 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado de todos y cada u ·o - los · 

can~idatos __ , . . . . J "~ · · :. 
• Manifestac1on por escrito de los candidatos de no contar con antecedentes penálesE 

1 Ji 
XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el reg;istro ~ 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporc~m1al,""'d_e,,....... . ....,...~ 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
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que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN PARCIAL "'JUNTOS HAREMOS HISTORIA··, tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Ignacio Cruz Calderón como candidato a Presidente Municipal, 
propuestas por el Partido Político del Trabajo, fue presentada dentro del plazo que refiere la 
respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos qae 

' se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de q andj,datos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada ~unk de los 

f '~ candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal ltlectG>ral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista prdp~ftstas. p.or 

el Partido del Trabajo, es de resolverse y se: 1 w· ~ . ,, . ~,, 
~ . J?;~~ 

~~· ~~~~' ' 
, ,.·f.' 

10 

. >' 
' 
1 · ·· 
1' 

r' ,\ 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DEL TRABAJO integrante de la COALICIÓN PARCIAL ''JUNTOS HAREMOS HISTORIA", 
para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de 
elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Ignacio Cruz Calderón 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Sonia Maldonado Bautista 
r""~-...-..~ 
1, 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Luz Joana Zamarrón San Juan f1 ¡w11 

~ rn ~ 
Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Luis Ignacio Pérez Castro ¡¡ li 1 
Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Dagoberto Espinoza Castillo 1. I 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Saraih García Rodríguez ¡ ~ H '•'<• .. : · 1· 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Reina Olivia Moreno Torres ~ : 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Jesús Zapata García t_I~ 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Said Hernán Olvera rodríguez 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Hortencia Mendoza Reynaga 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Madai Lizbeth Banda Ortega 
Fortuna Báez 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento del Trabajo de conformidad con lo 
dispu~sto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 
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IN MARGARITO HERRERA 
/ BRAVO 

CONSEJ~·RO CIUDADANO PROPIETARIO 

J ose Lu ts Sofo f 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

l'b~l~ ~0<2-~~ p. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~~\\\ 
VENAIRA BEREN;KYES MOCTEZUMA 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

12 

PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

AMALIA VIC IA MORELOS CANSECO 
SECRETARIA TÉ 1 NICA PROPIETARIA 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
la C. Mtra. María Claudia Tristán Alvarado en su carácter de Presidente del Comité de 
Dirección Estatal del Partido Político Nueva Alianza, para contender bajo la figura de 
"ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos ·verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza··., en el proceso de elección del Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., cuya 

Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

?-'!~:----El e c tora I del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo Gene11al 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. · ,_ 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto nú¡L: o 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constit~ei,!n 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosi, en materia político-electoral . • Er 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto núm~ro 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Elect<!>ral Elel 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de S~i'I Lll!.l is 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. .. -.-~~·-_) 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalaeión el Pie no del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integra¡án la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VI 1. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017~2018, para que del veintiuno ál veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 12:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por la C. Mtra. María Claudia Tristán Alvarado, en su carácter ,,._. ___ ... 
de Presidente del Comité de Dirección Estatal del Partido Político Nueva Alianza, integrante de 
la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electqral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Eleccio es,,. ~ 

Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticibmar 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguiente$: 

~ 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Jorge Ornar Muñoz Martínez· Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credenoíal para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constanci ... c;1e -r1®- --
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antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Eloy Guadalupe Azua: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicas qt1e,---..... 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución FeGleral, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos qu~~ 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Comstamcia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Martha lmelda Pérez Bárcenas: 

• ... • .. 
V 
! 
111 .: 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su re! idencia 

-- - · oa;..,....,,,,,.,,......,w• ..... ....,. ~ 
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efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Jorge Flores Fernández: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recurso~,..,...,.--.... 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Feaeral; la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los térmimos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta1r_éil~. 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

-• .. .. .. 
" • . ,; 
i .:_ 

, .... 
~ 1 

!1§ 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Alfonso de Santiago Cés,pedes: 1 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la creaencial 1 . 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

.., . ! 
----....- ·· ·" efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
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de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. María 
del Carmen Montaño Uresti: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; fiJ._...._..,,,_........,,..,..,..,.,,_.,. 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electioral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política dei1 Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptade 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegiGles 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la a. María 
Adelita Báez Arriaga: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, po ambos 

-, .. o .. 
u • -111 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antig~>"tl··~e-.:::.d :::..ad=----
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de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jorge Alberto Barragán lzaguirre: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos d~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado~ ; 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha acef:)taaoJ 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegiGlo~ · 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suple ~te el C. 
Miguel Ángel Reynaga Tapia: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

~ : .. .. -•• • 
"' 
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida; expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Fabiola Zapata Montoya: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizadp en los-~ 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respon ,abilidad __ 1 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, ~ 11 1 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De ~; 

respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Eled eral del ; . 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos ae· , , ; . Í 
p~ohibición para ser candida~o, en lo~ términos ~u~ establece la Cons~itución Política de~ Es~~~·o ~~ .~ 

1 

:· l 
Libre y Soberano de San Luis Potosi; Constancia firmada por el candidatos de que ha acept9~0 ' -~· 

la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegido"$ ! r1 

sus candidatos. 

1 
11 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Liliana 
Espinoza Medina: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Adolfo Torres Tapia: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una mulla ;;& ..... - "'\ 

11 ~. firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos ~ ¡ 1 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo ~ 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
'• 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hac~r· :;., .. 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a ·ii s:.• · ~.~· ::· · 

~· .... • '.J .• 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición Rara1 se¡~ ..... :f· ; . ! 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan~· i .; 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la post lación, : -copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus can idatos. 

l 
8 

• 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Ángel 
Daniel Turrubiartes Cadengo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub judice no esté garantizado én los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Claudia Rincón Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidat a. e.tr01:m-o-.....-.... 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) o tener ·; i 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ . 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federé!I, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas· ~ ''Qe. · .-. 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elec oral "8ef ,~~.: : 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuJstos".·~e~ ,f ~ : 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política d~J Estado ! ; · 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha Jbeptado %'; 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos ; 

sus candidatos. L--=~- .; 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. María 
Concepción Rivera Reséndiz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de doínicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por ia Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

XI. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que. el Partido Político Nueva Alianza que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verifcaéion 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitido~ por el 
propio Consejo. 

,·, l. 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partidd p,c)Jí,¡ic~ . 1 
Nueva Alianza por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentació~ de · . ¡• 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes em ~ 

~ - ' ¡ - i 
• Se le r:quiere para que dé cumplimiento a lo dispuesto a lo establecido en e Articulo ~ 1 ¡ 

305, parrafo segundo de la Ley Electoral en el Estado, y Capitulo Segund!.=de.,..,,lcs-----J 
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Lineamientos que deberán cumplir los Partidos Políticos, Coaliciones, Alianzas 

Partidarias y Candidatos Independientes, en los Registros de Candidatos Jóvenes a 

Regidores de Representación Proporcional en la Elección de Ayuntamientos 2017-2018; 

toda vez que revisada la documentación correspondiente, no cumple con éste requisito 

marcado en la Ley Electoral del Estado. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Nueva Alianza, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la siguiente 
documentación: 

• Dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 305 párrafo segundo de ia Ley Electoral 
del Estado, y capitulo 11 de los lineamientos que deberán cumplir los Partidos Políticos, 
Coaliciones, Alianzas Partidarias y Candidatos Independientes, en los registros de 
candidatos jóvenes a Regidores de Representación Proporcional en la Elección de 
Ayuntamientos 2017-2018. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes; en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas . de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. ,,,,,.,..-----.-

1 

... j 
SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos ~ erde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo de comvenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma or: el 1~ 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimient ~ 1 ¡ 
dispuesto por ~I artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de s~s · , .,: ~ • f 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones v¡p · •. f 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del f 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por '. 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordina.riia de Í 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . . ---.-J 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Jorge Ornar Muñoz Martínez como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Nueva Alianza; fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los estabiecidos por los articules 
191 i 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artícu!o 13 de la Ley Orgánica de! Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Munícipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Nueva Alianza, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores d_e Representación proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., integrante de la citada Alianza 
Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Eloy Guadalupe Azua 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Martha lmelda Pérez Bárcenas 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Jorge Flores Fernández 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Alfonso de Santiago Céspedes 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: María del Carmen Montaña U esti 
1 •• 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Adelita Báez Arriaga ' 1 _~~' : · , 
..,.. .. ,~ .. 
... . -:; 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Jorge Alberto Barragán lza9uirre .;_, ;.¡ ... 
• 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Miguel ángel Reynaga Tapia 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Fabiola Zapata Montoya 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Y uliana Espinoza Medina 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Adolfo Torres Tapia 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente.: Ángel Dániel Turrubiartes Cadengo 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Claudia Rincón Rodríguez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: María Concepción Rivera Reséndiz 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Nueva Alianza de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros d . ·l~it" unicipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

i ~A~ HERRERA BRAVO 
CONSE:JERO CIUDADANO P~OPIETARIO 

VENAIRA BERENICE REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

/ 

/ 

Jos e' j ur ~ So fo P 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

~~vWt L. ú.012c:i. L-D 'P. 
NORMA LETICIA MO_R~~~-S PRADO _ ---~~~l~}~l~TOR. '!'10RELOS CANSECO 

CONSEJERA CIUDADANf"ROPIE'íAR:~~t. '. .. 51'~ET ~IA TECr CA PROPIETARIA 

:j ~ \ - . ¡. l 
ll '. . . . ; ···' l 
l; ' ....... ,..; .:Tr ~ 

5 •. _., 13 • 
~ , .. )l,.H~: c.t .... i1ctv • "' -~•!'t.;..w- ::.i1: 1 ... ..__., __ ........ - . 
i t .-. .. •. , • . 1.:.i:i. } 
\....,,...,.,.., U4J4» u~---........... ----~_.,....,..._ .. ,. ,_ ~ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

'1,.1tll1:ifia::aií:i:íll1,iiiil1···~mr¡;íl'l'llíj!(\llPfc,~1:m1111m1~11 ;;, :: ,~::;;,,,'):.-,,.'o~,%~~@=.l.~;,,¿,~:¡, :,N~Z:!L,·,,i..;;,:;::~J~fL.='W::;:·~·:·~;c::;,, ,:::.;,~;~:~:.:::2 ~,.dú ' ~.,,~.,.'fu~i~,;-~hJ~):' ""i;~;:: ,.,::@,?dB,~t._!tWJ!tL~,,,,,;;!J!;;;_;;;;;.,_ :i,,,,} ;.;;:;,.,;,;;.,~vc_,, , 

Municipio: Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Martin Juárez Córdova en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Revolucionario Institucional, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. f ~ l 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decretó ñl:iñierO-·-r 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la cor stitución n~. i 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decret~ núo:ier:o ~ .1 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley El¿éi~ra l Qjelii1 _: ~ f 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado d~ S~n Luí? ~ , , : 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis P~tosí. ~ .f 

• 

' j 

1 ... 
• 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VII l. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Í\llartin Juárez Córdova, en su carácter de Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Político Revolucionario Institucional, documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

,., .......... -""I - - .. '!I~ ' -

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Dania Evelyn Olvera Garcí~ : Copia 
~o~ 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la creden~ial para t5 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ~ f. 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constanc!a de !1º ~ ..: _i 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procurac;l Cirí~\. ·;,A~ -j ~ 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdatt.~ar:.a') ·..rJ ",'j i : 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto f.elig io;,9~ ~ ] j p 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de ~ u ~ 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) t:-Jo estar ,: 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pag_o, o que ' 1 t 

1 ~ ~ 
! ~ 
~.,.~ .... ............. ~~..1 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Héctor Raúl González Zúñiga: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

r---.-
Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. David Martínez AvaJos: Copia ... ' 

.. . ; 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la cred~ncial para ~ ? 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residenci~ efectiva e \: 1 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia d~ ... no - ~ ! 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Pl.octfraaú'ría - ; J 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir ver~ad , de: a) 4Y J f ! 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culfo religioso; - i f 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la pres~ntación de ~ u ! 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar !: ! 

3 

• 
' "' t ~ 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. Blanca Rubí Vega Ramos: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago¡ o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus ca_ndidatos. 
Fernando Espino Olvera: 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. Rosario Viridiana Zúñiga 
Maldonado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos la~os';'"a 1-a-··1 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedr d de su :~ if. f · 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de ~árdenas; .! l 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Perici~ les de la .! · f 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protest~ de qecir ::: ~ : .. o 'Y'.... ~ 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de n., ... · 
- i 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento d .. e la ~ t ! 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de eleccióm popular; • ~ '. 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de •• 1 

4 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Antonio Hernández Zarate: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado .en l0s.,.......-,,,.,.,_,_""'" 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas;• h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestós .. de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

t 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha acepta.dq, ~ 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. José 
Martin Turrubiartes Rodríguez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
María Ofelia Torres Moctezuma: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido {é.,;..i..;.e:;..go.:.id..o.~-;_..,. ... , __ 
sus candidatos. ! '1 

1 ~ 
1 .. 
l ~ 
f " l ; ~ i 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente 'éJ\C~ - ~ ; 
Olivia Mendoza Velázques: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostál ica; if~r " - i & " .. ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilid y • t 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ·11! ' 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección ' 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 

4 
1 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en1servicio .,. i. 
\.~._,,.._· 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Víctor Hugo Martínez Mancilla: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dírección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas arm.adas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

' una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

J 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley EleGtoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos~ d~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan 
Francisco Rodríguez García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía . vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

'j. 

\1 . -. ' 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Ramona Espinosa: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No co.~n~t;.;;;a""'r ,~ai;i¡¡I,.._ __ .,.. 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa ~, 1 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos ~ ! 

"' 1 de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad cori motivo .~ ! . ; 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, esta~~!it<?'~ ~ 

1
.] J 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respeta r; y,hac .... e.ll· .~ t; i ¡ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y ·a lás ..... 1:~ -;. : ; 

; ->,i¡ 6' lt· " .:a i .; 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser ~I" • 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Spberano ~ l 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , ! l 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ; 

"- ,,... .......,___, 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Norma 
Sandoval Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
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No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Miguel Ángel Almazán Moctezuma: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidata acetr:o-......._...,_,._ 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los § ,. ,. 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad " 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración ' federal, ; ! .: 
estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h)::;rn~: }j ~- J 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Eleq.to ~a( cté'I '. ~ ! 11 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuesto~r.tde.~:· .. • ' . .~¡·: .. · prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política d~I Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado ~ : 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido .elegidos : 

sus candidatos. l ....... _"°'"""·=--j 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jorge 
Agustín Barrón Maldonado: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

X. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro de 
Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayu li)tamiento, 
consistentes en: 

• Copia Certificada del Acta de Asamblea del Partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. Art. 304 fracción IX de la Ley Electoral del Estado. 

• Constancia de No Antecedentes Penales expedida por la Dirección 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, o en su caso por el 

Alcaide o Director del Centro de Readaptación Social del Distrito Judicial que 

corresponda. Art. 304 fracción IV de la Ley Electoral del Estado. Del C. Miguel Ángel 

Almazán Moctezuma Candidato a Sto. Regidor Propietario de RepresentaGiér.i, 

Proporcional . 

• Solicitud de Registro información sobre ocupación Art. 303 fracción 111 de la Ley 

Electoral del Estado, de los siguientes candidatos: 
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Héctor Raül González Zúñiga 

David Martínez Avalas 

Blanca Rubí Vega Ramos 

Rosario Viridiana Zúñiga Maldonado 

Antonio Hernández Zarate 

José Martin Turrubiartes Rodríguez 

María Ofelia Torres Moctezuma 

Olivia Mendoza Velázques 

Víctor Hugo Martínez Mancilla 

Juan Francisco Rodríguez García 

Ma. Ramona Espinosa 

Norma Sandoval Hernández 

Miguel Ángel Almazán Moctezuma 

Jorge Agustín Barrón Maldonado 

1 er Regidor Propietario de M. R. 

1 er Regidor Suplente de M. R. 

Síndico Propietario 

Sindico Suplente 

1er. Regidor Propietario de R. P. 

1 er Regidor Suplente de R. P. 

2do Regidor Propietario de R. P. 

2do Regidor Suplente de R. P. 

3er Regidor Propietario de R. P. 

3er Regidor Suplente de R. P. 

4to Regidor Propietario de R. P. 

4to Regidor Suplente de R. P. 

Sto Regidor Propietario de R. P. 

Sto Regidor Suplente de R. P. 

XII. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
Institucional , en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Copia Certificada del Acta de Asamblea del Partido en la qué hayan sido elegidos 

sus candidatos. Art. 304 fracción IX de la Ley Electoral del Estado. 

• Constancia de No Antecedentes Penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, o en su caso por el 

Alcaide o Director del Centro de Readaptación Social del Distrito Judicial que 

corresponda. Art. 304 fracción IV de la Ley Electoral del Estado. Del C. Miguel Ángel 

Almazán Moctezuma Candidato a Sto. Regidor Propietario de Repr~seataci0n 

• 
Proporcional. . 
Solicitud de Registro información sobre ocupación Art. 303 fracción 111 "de la Ley 

Electoral del Estado, de los siguientes candidatos: 

1 
Héctor Raül González Zúñiga 

David Martínez Avalas 

Blanca Rubí Vega Ramos 

Rosario Viridiana Zúñiga Maldonado 

Antonio Hernández Zarate 

José Martin Turrubiartes Rodríguez 

1 er Regidor Propietario de M. R. 

1 er Regidor Suplente de M. R. 

Síndico Propietario 

Sindico Suplente 

1er. Regidor Propietario de R. P. 

1er Regidor Suplente de R. P. 

l 
~ s 
1 

--· María Ofelia Torres Moctezuma 2do Regidor Propietario de R. P. 
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Olivia Mendoza Velázques 

Víctor Hugo Martínez Mancilla 

Juan Francisco Rodríguez García 

Ma. Ramona Espinosa 

Norma Sandoval Hernández 

Miguel Ángel Almazán Moctezuma 

Jorge Agustín Barrón Maldonado 

2do Regidor Suplente de R. P. 

3er Regidor Propietario de R. P. 

3er Regidor Suplente de R. P. 

4to Regidor Propietario de R. P. 

4to Regidor Suplente de R. P. 

5to Regidor Propietario de R. P. 

5to Regidor Suplente de R. P. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Revolucionario Institucional se encuentra en pleno goce de 
,_,..~_.. . .....,,........, 

sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, po~, lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. i l~ 

" f : 
TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Camdiifatós ;' .. . '~· . 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por la C. Dania Evelyn Olvera García como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Revolucionario Institucional , fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 1 

----J 
CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
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289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el articulo 13 de la Ley Organica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió al Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Conciencia Popular, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Cárdenas1 S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. r·-, ---, 

f, ¡; i 1 

¡ ~,~ 1 
i /¡:'~¡ 
~ . : o 

: .; 1 

1 11 I 
t ..... ._ .... ~ 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: Dania Evelyn Olvera García 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Héctor Raúl González Zúñiga 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: David Martínez Avalas 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: B.lanca Rubí Vega Ramos 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Rosario Viridiana Zúñiga Maldonado 

Primer ~egidor de Representación Proporcional Propietario: Antonio Hernández Zarate 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: José Martin Turrubiartes Rodríguez 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: María Ofelia Torres Moctezuma 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Olivia Mendoza Velázques 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Víctor Hugo Martínez Mancilla 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Juan Francisco Rodríguez Gárcía 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Ramona Espinosa 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Norma Sandoval Hernández 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Miguel Ángel Almazán Moctezuma 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Jorge Agustín Barrón Maldonado 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del 
abril del año 2018. 

MARTHA LA 
CONSEJ 

MAX - ARG~ ITO HERRERA BRAVO 
CONSEJ7 CIUDADANO PROPIETARIO 

Jase J u 1"5 So fo P 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

·. icipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

VENAIRA BEi E REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

~-AL. Jolj)(.¿:) r. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

Cárdenas, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Lic. Manuel Barrera Guillen en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Político Verde Ecologista de México, para contender bajo la figura de 
"ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos ·verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza··., en el proceso de elección del Ayuntamiento de Cárdenas, S,L.P. , cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Ele..,,.c=to .... ra _ __ .... 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publica1do en el 

ft 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Regla e to fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del T :~unal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, die atj el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consej 11> G~neral ... 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

~e . ,...,""~-.'! 'llD'-
q l.ii 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decre~d' liilámero 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la C9ns,titución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 11 ~ 

.i 
i "* 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decrei~·o número --
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VI 1. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VII l. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 19:20 horas del día 23 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENT:ACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Lic. Manuel Barrera Guillen, en su carácter de 'seh etario 
General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político Verde Ecologista d}i ~éxico , 
integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan ; 16sl datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de ~~idores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 ae"'!a Ley ( 

t_, ... 1 •• 

Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de···· 

' Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación qµe los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: · · 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Jorge Ornar Muñoz Martínez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

•·. 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Ma. Eloy Guadalupe Azua: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e)""N'b-~esrar- -~ 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de p~go ,.- o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposicio~ks J~gales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos p~ bli ·es que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No acept~r e~ur .o 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución .Feti·er 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorr les, i' 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los téEnfir os qlEI • 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; fºT~tancia 1 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada qel ..,eta de 1 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. l ~ ~ 

"B.,-.;..~ .... _,....;..; . .=.-,.,.,.--......,.> 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Martha lmelda Pérez Bárcenas: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
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para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo ; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Jorge Flores Fernández: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

w¡ ,.~ 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pa,go, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones le'gales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos pú~lic , .s que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar: r~c rsos ' . de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución ~eder.al la 

~''"'""' Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i~ No. 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los tér0 ina-s 

1

G1.t;:1 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; q!ohf[:?ncia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del a©la de 

1 ¡ · 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Í : ~ 

3 • ti 
~ ~ 
:. ..... i:."k...-..-"'--""'-•~ ..... ~ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Alfonso de Santiago Cespedes: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
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efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. Ma. 
Dolores Pineda García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ·.,;..~--' 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 11) \:J lta 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los térrT\ipos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motfvo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , est~tal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y h acer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y á, las ·, :.'." ~ ! 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser · "~· 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sobérano ~ 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postul~~ión, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

- ... __ ..;:,c .... ~~ •• ·-. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Claudia 
Karina Monreal Mireles: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
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de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Juan Antonio Perales Duque: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) J}J . .o tene. 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantiz~do, E?~ los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por respoAsa'bi.lidad ¡¡ 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administració~ f~~·eral, ~ 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañ~s,;lf .~ De~ . ~ 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley E1Jo:0':al dél ""-.. ~. 

~ ~ . ~ 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supl!le.:.s b's •. e·,. ' ~ 

" ' lf ·~ r.:"" ~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política ~e'l~ Eista<::fo , ' Í 
~b~~:iu~:~~~~~~~i: ~=~¡~~~~=~~·~~0~:1::~:~¡1:•:; ~~~~::~dl~~t~= ~=Y~~e s~~ ª;{!'.~~~ J 
sus candidatos. ~! f i . 

i .~ . 
:~ ....... 

• ~z-...,.c.-~ro;:iR: 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Juan 
Daniel Rodríguez Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

6 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Seccitli C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Emily Anahí Zúñiga López: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garanti¡Zaclo eo.los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por resP,:onsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administracJón ,federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley lil ~ toral del ;/ 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los sJpl!lestos' dé~ n 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Polític~ e ·~~·~tadq · ·~ I' 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ~~- ac.e~f·~~l~."'· . 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan s'idó ~legidos"' 

' • 11' sus candidatos. 1 " .• ¡i 

7 

~ ~ 
~ 
~ 
~ 

,¡ 
" ,,..;Ji......__ . - -- -- ·---~·-' 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Seccióii C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Carlota Lizbeth Almazán Azcona: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Julián Severino Correa Mata: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

i , , 

una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado ¡en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsa~i \idad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campaña's;, 1h) De , 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elector:ál del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supll!e_stos de~! " 

I . - -

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha acb.. tado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido el;e_§ idos 
sus candidatos. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Francisco Javier Rodríguez Reyna: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Lucila Torres García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) N~ coñtar;·a1 -
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro~ puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener~ un~multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en lcl s t ·,;minos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad t® ~otivo ~ 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal;j eS'~at:é;il · p • 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De resp~ta . naQ~(~ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estadg :y, a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibicign· 1Pá'ra ser 

,¡ ¡n 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y So'óerano 

-! 
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de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Bertha 
Yuliana Rodríguez García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Cárdenas; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

XI. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal· Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 

de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de car:ididatos a ~egideres - cle---a 

Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 13§, frf!.cciones 

XIX de la ~e~ Electoral ~el . ~stado así ~orno a los _Lineamientos Gene~ales para 1i ~efificación 1 
del cumpllm1ento al Pnnc1p10 de Pandad de Genero en las candidaturas a DI P. líí ados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí e rrii iti~Q.s por el 
propio Consejo. 11 ,,.,'!f. A . ~ 

¡ ' . "~; ~ 
fe · ~~:~~ '¡ 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al P~rt~e~ Poi'íti~~ ,_: 
Verde Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron aténd, os en la .1 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 4 yuJ,,:.amiento, 1~ 
consistentes en: J! 
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• Escrito de Solicitud de Registro firmado por el Presidente Estatal del Partido, toda vez 
que la solicitud presentada ante este Organismo Electoral presento inconsistencias en 
la Planilla de Candidatos Propuestos de Mayoría Relativa. 

XIII. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista de 
México, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Solicitud de Registro firmada por el Presidenta estatal del Partido subsanando las 
inconsistencias presentadas. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa , de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos polítices-....Verde-- -.... 
Ecologista de México y Nueva Alianza, tal como consta en el acuerdo def coo enio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y form~vpor el 

i ~ 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplirnien.te a lo 
~ ! 

dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goc~ ae sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de lnsti~uGio.me$ 

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución P.ol11ti_ea . 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis f>Stosí, p~~ - · 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección o~dm,·aria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. i .. , .. 

• 
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t 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Cárdenas, 
S.L.P., encabezada por el C. Jorge Ornar Muñoz Martínez como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO para el Ayuntamiento de Cárdenas, S.L.P., integrante de 
la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso ge ele.cci.ón.. -~ 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. ! 

~r 
·~ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: Ma. Eloy Guadalupe Azua 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: Martha lmelda Pérez Bárcenas 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: Jorge Flores Fernández 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: Alfonso de Santiago Céspedes 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: Ma. Dolores Pineda García 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: Claudia Karina Monreal Mireles 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: Juan Antonio Perales Duque 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: Juan Daniel Rodríguez Hernández 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: Emily Anahí Zúñiga López 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: Carlota Lizbeth Almazán Azcona 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Julián Severino Correa Mata 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Francisco Javier Rodríguez Reyna 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: Lucila Torres García 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: Bertha Yuliana Rodríguez García 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comit · ,M nicipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

MAXIMIN M~~GARITO HERRERA BRAVO 
CONSEJE'O CIUDADANO PROPIETARIO 

Jcs·e f uf$· Sofo P 
JOSE LUIS SOTO PALACIOS 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

NoeuAl.Üoe.A~J Q. 
NORMA LETICIA MORALES PRADO 

CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

l 

\'. ¡ 

~ .. :" ·. --~ .. -: 

~ 
VENAIRA BERENICE REYES MOCTEZUMA 
CONSEJERA CIUDADANA PROPIETARIA 

-PAULA JANETH ORTIZ PAREDES 

PROPIETARIA 
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